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DESCRIPCIÓN DE LA SUPERFICIE DE LA FINCA
NEGATIVA DEL REGISTRADOR A A INSCRIBIR UNA ESCRITURA DE

ACEPTACIÓN Y PARTICIÓN DE HERENCIA POR DESCRIBIRSE LA
SUPERFICIE DE LA FINCA EN MEDIDA DE ANCHO POR LARGO Y SIN

SEÑALAR LA FORMA.

� Resolución DGRN 28/06/2019 � BOE: 25/07/2019

Resumen: El Registrador de la Propiedad deniega la ins-
cripción de una escritura de aceptación y partición de
herencia donde la finca se describe como "finca urbana de
nueve metros de ancho por veinticinco metros y quince
de largo" . En base a los artículos 9 LH y 51 RH teniendo en
cuenta la necesidad de la expresión de la superficie de la
finca señala que ante la forma en que se encuentra expre-
sada es necesario realizar un procedimiento semejante al
199 LH o al 201. 1 LH pues no se trata de una inmatricula-
ción pero es parecida al no estar correctamente, a su
juicio, descrita la superficie.

El Notario recurrente alega que la forma de describir
la superficie es la que aparecía ya en la propia inscripción
y que se trata de una forma en que habitualmente se des-
cribían las superficies. Siendo posible determinar la super-
ficie por una mera operación aritmética.

La DGRN revoca la calificación. Señala que la duda que
se plantea en el caso es determinar si se puede practicar
la inscripción cuando la superficie ha quedado determina-
da por las medidas de sus lados o si en estos casos es
necesaria proceder a uno de los procedimientos del artí-
culo 199 o 201 de la Ley Hipotecaria.

Concluye que en el presente caso no se pretende la
modificación de la cabida, y que no se puede negar la ins-
cripción. Únicamente cabría plantearse la posible negativa
a la inscripción en el caso en que se dudase sobre la iden-
tidad de la finca, circunstancia que no se alega en la cali-
ficación.
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RESERVA DE USUFRUCTO Y DISPOSICIÓN DEL
MISMO POR TESTAMENTO

CABE ATRIBUIR AL USUFRUCTUARIO LA FACULTAD DE DISPONER DEL
USUFRUCTO POR TESTAMENTO, EXCEPCIONANDO SU CARÁCTER

VITALICIO.

� Resolución DGRN 08/08/2019 � BOE: 22/10/2019

Resumen: Supuesto de hecho: Se pretende la inscripción
de una escritura mediante la cual el propietario de deter-
minadas fincas dona a su hija la nuda propiedad de aque-
llas, reservándose a favor de su esposa el usufructo y el
derecho a disponer por testamento del mismo. El registra-
dor entiende que, dado que no se constituye un usufructo
sucesivo, sino que se atribuye al cónyuge la facultad de

disponer del mismo por testamento, no se respeta el
carácter vitalicio de dicho derecho real.

Derecho real atípico. El sistema de “numerus apertus”
permite la constitución de nuevos derechos reales no pre-
vistos por el legislador, así como la alteración del conte-
nido típico de los legalmente previstos, ajustándose a
determinados límites y respetando ciertas normas estruc-
turales.

Derecho de usufructo. Su carácter vitalicio no es esen-
cial al mismo, dado que la propia regulación legal permite
su existencia más allá del fallecimiento del usufructuario
(arts. 467, 469, 521 y 640). De igual modo el TS ha reco-
nocido la posibilidad de excepcionar su carácter vitalicio,
a través del art. 469 CC, siempre que el título constitutivo
autorice su transmisión a ulteriores personas.

Principio de determinación. Se hace «imprescindible
la determinación del concreto contenido y extensión de
las facultades que integran el derecho que pretende su
acceso al Registro, pues esta determinación es esencial
para lograr el amparo registral en los derechos reales atí-
picos, por definición, no pudiendo integrarse por la aplica-
ción supletoria de las previsiones legales.

“Ningún reparo existe para que, al constituirlo el
donante por vía de «deductio», el mismo constituyente se
reserve la facultad de disponer del mismo, no ya por acto
inter vivos.”
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA ALTERNATIVA Y
LEGITIMACIÓN DE COLINDANTES

LA LEGITIMACIÓN DE LOS COLINDANTES EN LA OPOSICIÓN DEL
PROCEDIMIENTO DEL ART. 199 LH CORRESPONDE VALORARLA AL

REGISTRADOR.

� Resolución DGRN 06/08/2019 � BOE: 22/10/2019

Resumen: Supuesto de hecho: Se discute la inscripción
de representación gráfica alternativa, ante la oposición de
un colindante.

Doctrina DGRN. Reitera la doctrina en la materia.
Legitimación. La legitimación del colindante que se

opone corresponde valorarla al registrador, teniendo en
cuenta que el objeto de tal intervención debe ser evitar
situaciones de indefensión, así como evitar el acceso al
Registro de situaciones litigiosas o de doble inmatricula-
ción.

Dudas de identidad. No ha lugar la alegación en este
sentido, dado que el colindante presenta prueba docu-
mental de una posible invasión de su finca, con planos,
mediciones y documentación pública.
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RESOLUCIONES DE JUSTICIA
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